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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD

Nº 175-2020-CFCC/CV-DS
Bellavista, octubre 27, 2020

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables, de la Universidad Nacional del Callao.

Visto, el expediente presentado por la señorita SOTELO LLANCARE ISABEL DEL ROSARIO, solicitando el otorgamiento del
Grado Académico de Bachiller.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo dispuesto en el  Art.  6°  del  Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional  del  Callao
aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 245-2018-CU de fecha 30 de octubre de 2018; la Universidad otorga
el Grado Académico de Bachiller a nombre de la Nación; la obtención del grado académico de bachiller se realiza de
acuerdo a las exigencias académicas establecidas en el presente Reglamento;

Que,  en  la  Ley  Universitaria  –  Ley  N°  30220,  Décimo  Tercera  Disposición  Complementaria  transitoria,  se  dispone:
“Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la Ley. Los estudiantes que a la entrada en
vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados en la Universidad, no están comprendidos en los requisitos
establecidos en el artículo 45° de la presente Ley”; concordante con la Décimo Octava Disposición del Estatuto de la
Universidad Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a la entrada en vigencia de
la Ley Universitaria;

Que, con Resolución de Consejo de Facultad N° 510-2019-CFCC de fecha 18 de diciembre del 2019, se designan nuevos
miembros de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Contables;

Que, la Comision de Grados y Titulos de la Facultad ha evaluado y aprobado conforme al Dictamen Virtual N° 062-2020-
GB-CGT-FCC  el cumplimiento de los requisitos del expediente presentado por la señorita SOTELO LLANCARE ISABEL DEL
ROSARIO, para optar el Grado Académico de Bachiller en Contabilidad;

Que, la Ley Nº 30036 de fecha 04/06/2013 y su Reglamento mediante D.S. 017-2015 de fecha 03/11/2015, tienen por
objeto regular el teletrabajo, como una modalidad especial de prestación de servicios caracterizada por la utilización de
medios informáticos, de telecomunicaciones y análogos, en las instituciones públicas y privadas;

Que, el Art. 16° del D.U. Nº 026-2020, publicado el 15 de marzo del 2020, sobre Trabajo Remoto; faculta a empleadores
del Sector Público y Privado, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, para implementar el trabajo remoto,
utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las labores fuera del centro de trabajo, siempre que la
naturaleza de las labores lo permita;

Que, debido a la situación actual, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, para realizar trabajo remoto,
este Consejo de Facultad opta por la modalidad a distancia;

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria Virtual de fecha 27 de octubre de 2020 y en uso
de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. N°180 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao.

RESUELVE:

1. Declarar EXPEDITA a la señorita Isabel Del Rosario Sotelo Llancare  para

optar el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 

2. Elevar la presente al Despacho Rectoral, para la expedición de la Resolucion de otorgamiento del Grado Academico
correspondiente.

3. Transcribir la presente resolución a la Comision de Grados y títulos y Secretaria del Decanato de la Facultad.

Regístrese y comuníquese.-

Ysabel G.
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